
-2020-2063 29801-2020

Manizales, Miercoles 07 de octubre de 2020

 

Señor

Anonimo

Manizales

Asunto: Respuesta PQR 29801-2020

 

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

SE QUEJA POR LA PRESENCIA DE UNA CASETA QUE ESTA UBICADA EN EL BARRIO PERALONSO 

EN LA CARRERA 11 A CON CALLE 46 ESQUINA DESDE HACE 5 AÑOS, LA CASETA PRESENTA 

MUCHOS PROBLEMAS: OBSTACULIZA LA CEBRA PEATONAL, OBSTACULIZA LA ENTRADA Y 

SALIDA DE VEHÍCULOS EN LA CRA.11 A, OBSTACULIZA EL TRANSITO DEL CARRO DE LA BASURA, 

HAY CONTAMINACIÓN AUDITIVA, CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y RIÑAS POR PRESTAMISTAS 

ILEGALES.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

De la manera más atenta el funcionario Oscar Fernando Pineda Jiménez de Secretaría del Medio 

Ambiente da respuesta a su solicitud mediante oficio SMA VC 483-2020, para su conocimiento y fines 

pertinentes.

Proyectó respuesta:

OSCAR FERNANDO PINEDA JIMENEZ

Secretaría del Medio Ambiente

Cordial saludo,

Alcaldía de Manizales
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